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h) Partida de nacimiento -o fotocopia legaliZada.
c) Fotocopia legalizaxia del carnet nacional de identidad,
d) Título de Grado Mecho Superior.
e) Justlficaclón documental. expedIda por el Centro -O Em

presa donde estuvieren prestando sus serVicIOS los profesIOna
les y concretada a las actividades qUe realiZaban en la fecha
de entrada en vigor del Decreto 554/1969. de 29 de marzo. en
materia reladq-nada con la Informática! así como intonne de
la OrganiZa.ción Sindieal sobre ·105 extremos figurados en este
apar·tado.

f) «Currículum vitae» en el que SE' expresen los méritos
profesionales del solicitante.

gl Cuatro fotografías tamaño carne t..

Art. 4.° A los solicitantes admitido.,;; se les notificará el lu
gar en que deberán efectuar el cursillo de habilitación, calen·
darlo y actividades a realizar.

Art. 5." El cursillo se ,tutelará el 21 de septiembre de 1970,
y, una vez terminado, lOB a:sistemes, en !:Jase a los trabajos que

hubieren realizado en el mismo. efectuarán la oportuna prueba
de reválida ante el Tribunal que señale la Direcdón del Ins
tituto de Informátlca.

Art. 6." El profesional será calificado pOr d 'l'ribunal en
forma conjunta: y no por asignat.uras, así como teniéndose en
cuenta. además df"l resultado de la prueba de reválida. el apro
veehamiento demostrado durante el cursillo de habilitación ~

cuantos otros mérito." referidQ-."I a la InforrnáUca tnvjen~ Rete"
ditados.

Art. 7." Quienes hubieren Ruperxdo las pruebas rEferencia,
das, y dado cumplimiento a los trámites que previene la nor·
matlva legat obtendrán el titulo dof! Programador de Aplica-
ciones, -

Lo que comurüco a V. 1. para. su coüoclm.ien10 y -ef.e.:to,<
Dios guarde a V. l. rn uchos años.
Madrid, 2:9 de- julio de 1970-EJ Sutl.'~ec-rt:'t::rl"1ü Ricardo DieZ

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Iní'ormatlcR

ANEXO QUE SE CITA

nmo. Sr,.

Don
cuUto número teléfono

con domicilio en " ' ,
con el debido respeto expone<

l. u Que desea realiZar el cursillo de habilitación y rev{tlida de «pwgramador de Aplkaciones,}, anunciado
en el «Boletín Ofkial del Est.ado» al amparo de lo prevenjdo en la disposíclón tra.mütoria segunda del Decre
to 554/1969. de 29 de marZO, por el que se creó el Instituto de Informátka.

2.<> Que a tales efé?tos adjunta. unidos a 'la presente, los siguientes documellto.,;·

- Instancia de acuerdo con el nlodel0 figurado en el anexo núlUmo 1 de esta Ordell
-- Partida de nacimiento o fotocopia legalizada.
-- Fotocopia legaJiZada' del carnet nacional de 'identida-il
- Título de Grado Medio Superior.

Justificación docwnental, expedida por el Centro {l Empresa dOlltle t~stuVlf'reU ple~Jn,u-do sus servicio~,

l{ls profesionales y concretada a las actividades que realizaba.n en la fe-ch¡L de entrada en virgol' del
Decreto 554/1969, de 29 de marzo, en materia relacionada, 00l-1 la Informatica. así eomo informe de Lj.
Ol'ganizaeíón Sindical sobre los extremos figurados en este apa:rtado

-- «Currículum vitae» en el que se expresen los méritos profesionales del solicitante
- Cuatro fotografías tamafio carnet.

Por todo lo expuesto acude a V. L en

SUPLICA de que se tenga por presentada esta instancia: y la documentación que SI.;' une ,,$ 1&. mistn&., asi C{)ffiO admitido al
cursillf' de habilitación de «Programador de Aplica:cíones» y, p<lsterlorme-nte, a la prueba d" 1TV{!lidiJ

Es, g:rada que espera obtener de V. r.. cuya vida. guarde Djo~, '!Hleh'Js aúos

a de d;;- 197U.

IlMO BR DIRECTOR DFL INSTITUTO DE INFORMATICA (CIUD.AD UNIVERSITARIA) MADRID-3

RESOLUCION de la Din~cción General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñ,anza Primaria no estatal estable
cidos en las localídades que se indican por las
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lopl'-eceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria.
de 17 -de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» dal un, y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del 13
de diciembre). ~ resuelto autorizar el funcionamiento legal,
con carácter prOVIsional. durante el plazo de un año, supeditado
a las disposiciones vigentes f':n ia materia y a las que en lo
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio. en lascondic1o-
nes y con la organización pedagógica que por Orden .de esta
misma fecha se determina, de los Col-egios no oficiales de Ense
fianza Primaria que a continuación se citan;

Capita;-

Colegio «San Alfonso». establecido en el pasaje de Lepanto.
número 10. por don Francisco Malina Nevado.

Colegio «Lomar». establecido en la barriada de la Paz. po.
ligono de la Fuensanta., bloque 6 G por don José- LQpez Moreno-

Capital'

Colegio Liceo «S'an Carlos», esta.bleddo dI la call-e Alonso
,;'ano, número 66. por doña M3ría dél CHrme-n l.ucas Alvarez

Colegio «S-agrada Familia», estabkeido en la calle Najarl'1l
numero 16 (Pozo del Tio Raimundo}, por €l reverendc Santiago
Gonzál€Z Fernández, a cargo de los Hermanos de la Sagrada
Familia.
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..JEscuela de Párvulos»), esta.blecido en el poligono H, cal'a 60.')
-.I.fl,Ofittf.;llt2-. por dOfia Mruia Josefa Belchl Andreo.

Aranjuez:

Co-lqJo «San Bernardo», establecido en la n~.J.lt' Ina!lia. nú
meró 23. t>or don Bernardo Sinchez Morale,1iL.

Pmvinda dp. Mála.ga

Capital:

(JoltgiQ «León X¡n», establecIdo en la calle Portugal sin" ba
rrio ~teglUejo Alto, por don Joaquín de C!trtati2'ia ~fldo_

Provincia. de Milr¡'ia

Capltl>l:

Colegio «Juan XXIII>¡;. estab.lecido ell el paseo uel Malf'Con,
sin número, por dofia Mercedes Uoedn Fol't1:,.

Provincia de Las Palmas de Corran Ca.nQ.tiu

Pura optar a ella, deben cmnplirse los siguientes t€'qt11silo~:

1,0 Ser espafiol.
2." Estar considerado como persona de especiales conocl

mientos en Clencia.s Históricas.
3.0 Ser propuesto. por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos ilumerarios,
4.° Acompafiar a la propuesta relación de los méritos, titulos.

bibliografía y deínás circunstancias en que se fundamente la
propuesta.

5/' El plazo de admisjón de las propuestas se cerrará treint4l.
dias después de la pubHaci6n de este anuncio en el «Boletill
Oficial del Estado».

6.0 La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto eh
el Decreto 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Es~

t3do» número 145, página 9705),

Madrid, 12 de jL1nio de 1970,-El Acatlémico Secretario p~'r

petuo, Julio F" Gutllén,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sirtdical
de la «Empre,!fCi Nacional de Electricidad, S. A.)}.

IlIllQ. Sr.: Visto el Convenio- Colectivo Sindical de la «E.rn
presa Nacional de Electricidad, S. A;». y su personal.

1tesultando que la secretaria áeneral de la Organización
Sindical, con escrito de 25 de JuniO de 1970, remitió a esta D1
reccltm. General el Oonvenl0 COlectivo 8indical de la «Empresa
Nac10nalde EleetrJnklad. S, AJ), que fué suscrito~ p,revias las
nej:ociaclones oportunas, en 11 de junio de 1970, por la Comisión
Deliher1i.nte deáignada al electo, a.oompañándose al mismo el
informe R que se refiere el ,articUlO ptlJnero, tres, del Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre. y demás documentoB exigido;.;
por la legislación sobre Convenio3 Colectivos Sindicales;

Resultando que la Comlsión Delegada del Gohiemo para
Asuntos Económicos. en la reunión celebrada el día 17 de Jul10
de 19711 a 1ft vista del expediente del Convenio y <1el inftwtlit:,
de la oubcomisiÓt1 de salarloR, adoPtó acuerdo favorable,

Reattltando· que sollcitado el preceptlvo informe <le la Dirt'('~

eión General de la SegUlida<l Social, ésta comunIca que viRto
que las cláumllas del ConvenIo no contienen precepto alglmn
que cohtravenga las normas de aplica-eión de la Seguridad So
cial a los trabajs.dores comprendi<:lt)fi en el mismo. emite informe
favorable,

ConsIderando que esta Dirección General es competentE'
para. resolver sobre lo acordado poI las partes en el Convenio
Colectivo SincUcal en orden a BU aprobación o a la declaraci6Il
de inefleacia total o parcIal de 81\ texto con arreglo a 10 diR
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en
relación con los Dxtíe-ulo!' 19 al 22 del Reglamento ele 22 (jt'
julio de 1958;

Com¡iderando que habiéndo~e -cumplido en la redacción y
tramitación del Convenía los preceptos legales y reglamenta.rio:.;
aplicables, figurando en su texto que su puesta en práctica no
tendrá repercusión alguna en ltA<; precios. no dándose ninguna
de las causns de inefieada del nrtieulo 20 del Heglamento de
22 de jullo de 1958. y que la Comisión Delegada del Gobierno
pa.ra Asuntos Económicos ha dado su conformidad al Convenio.
según lo preVisto para estos casos en el Decreto·ley 22/1969.
de 9 de diciembre que regula la pollUca de salarios, rentas no
salar1alf'S y precios, procede su a·probación.

Vistas las disposiciones dtadas r demú::; de general aplicación.
Esta Dirección General acuerdo

Prímero.-Aprohar el Convenio Colectivo Sindical de la. {(Em~
p·resa, Nacional de :Elec-tt'icldad. 8. A,)). Y /,;n per~ol1al, SllS('11to
el dia. 11 de jUnjO de 1970.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Ol'gani7.a
ci6n SindIcal para su notificación a las partes. a las que Et'

ha.l'á saber que con arreglo al artículo 23 del Re¡rlamento de
Convenios ColectIvos SindIcales d.-" 22 de .1ulio de 1958. modi~
ficado por OrUe-n de 19 de noViembre de 1962. no procede re~

curso contra. ·la. misma en via, administI'at1va. por tratar.qp (le
resolución a-probatoria..

Tereero,-Disponf>r BIl pubUcaclón pn f'l «'Boletín Oficial deol
F..sta.cto».

Lo que digo A;. V. r. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madl1d. 22 df' ju110 de 1970_-El Dlrector g't'neral. Vicente

Toro Ortt

I]tno, Sr, Secretario- ~eral Uf!' la OrgalJl2a.eíón SindiCal

Capital:

Colegio «Divino MaestrOl), establecido en la calle Dolores de
la Roeha. número 44, por doña Josefa Romero Quintana.

Colea1Q «San Francisco <1e SaJeslf, utaWecldo en la calle
Dofía PfJdecta, _nú.mero. 19. por doña Maria de la R-olf!dad R,a.
mJr~ ltndtlguez

Provincia de Pontevpdra

Vigo:

Colegio «Bab-y Schooh), establecIdo en la -calle Marqués de
Alcer.1a. número 3, por doña Arlette Savignat Duchamp.

Colegio «Lar». estilbleah.lo m la aventu. de Ramón Nieto,
núm~ro 335. por doña Ma.ría Soledad Pombo ExpÚSít.o

Provincia ae TOfl:'t1{}

Ca.pítal;

COlegio tNuestra Sefiora de laS CandelM», esta.blecido en la
call. <11 1& Vep, sIn, -lJartlad. de Mu""i.'-, por doll. Maria
Is~l Monu-tnayor Heredero.

Chirtvella:

Colegio «Hijos. de la Sagrada, FamHia». €stablec.ido en la
calle Ganfi'alfsimo. número 18, Q cargo de Hija-R de la Sagrada
F'arrtl1i!\.

Mislata:

COlegio «Capitán Cortés», f'.."tablecido en la ca.lle S:m Png..
eua!. número 1. por dofia Mátganf.a Botlet Lómbardla,

Puebla de Ba11bona:

Colegio «Ra:fael Plasencla», establecido eH L:t enl1¡, (lf'l Pilar,
sin DÚmero, por don Abe! Martt Marco.

Los representantes legal-es. de dichos Centros de enseñanza
están obl1gado..<; a dar cumplimiento a lo dispuesto f~n el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 <<<Boletín Ofteial del
Estado» del 26). y Orden mínisterial de 22 de octubre stguiente
ücBolet1n OfIcial» del Departamento del 26), en el plazo de trein
ta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», remitiéndose el J1Mttfl,cante de It:aberlo hecho así a.
la Sec1ón de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que
ésta' extienda. la oportuna dHigencía y dé curso a ]03 trasladm
de la. Orden de apertura. sin cuyo requüdto ésta no tendrá va
lidez ni efecto legal alguno

Lo digo a V. S. para sU conocimiento 1,' f'fectns oportunos.
Dios guarde a V, S. muchos afias..
Madrid, 1 de junio de 1970.-E! Director generaL P. D" (>1

SUbdirECtor general <lE' Serncto!!. Carlos D1a.z de la <'l\tardia.

Sr. Jete (lo 1& Sección de Centro$ 110 Oficiales.

RESOLUCION de la Real Academia de la Hilftorta
por la que se anuncia para ~u wovisü;'1!- una 1m
ea'nte dé Académtco de Número.

La :Real Academia de la Hist<n'ia anuncia por la presente
convocatoria: la proviSión de una. vacante de Académico de Nú...
mero. producIda por el fallecimiento del _el>tlIllmO Sfllor
d.on Manuel Gómez.Moreno y Martínez.

l\lINJSTERJü DE TRABAJO


